
FORMULARIO SCS-) 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

Co __No.B00059106______ 
DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

          

  

   

  

   
    

  

  UTC CITAR SS E ETE ICI, A PETIT 

¡ RAZON SOCIAL RUC 
0990778108001 | 

a rca, 

  

  A OA O   LIA TU UIC TM II 6 IO 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), 

  

        

   

     ATOTAL 

Aw 31 de 

Expediente No. A A a 

caprraL social  S/.5.000.000 
  

  

AGROINDUSTRIAL Y GANADERA MADURO S.A. 
“o en el Libro de Participaciones y 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
A 

j _ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
o Pa 

  

ÍNo. | __Apellidos y Nombres Completos 1/__ | Nacionalidad 

  

“2 | CONTRERAS AGUAYO FANKLIN ATORIANO 

  AT E, 

Cédula, RUC o 

| Pasaporte 

__1/ALVAREZ LOFRUSCIO CARLOS ECUATORIANO 10904881604 

Código de 

inversión de 

Diciembre 

Extranjeros. 2 / 

       de 1997 

      

  

42754-85 

A) 

Acciones o Aportaciones 

VALOR TOTAL 

4 

  

  

Socios 

  

  

0903356434 
10908909534 1.500.000 

  

10908909542 1.500.000 
  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DI 
Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

E | 

  

  

  

L í   
  

  

        
    

    

  

  

  

    
    

    

    

  

  

  

  

      
    
    

35 

Certifico que la i efmación es coffecta 
ADOS po POUOY OUESE Y DUO S. As 

   

  

Fir el representante legal 

de Y999 
“ Lugar y fecha de présentación 

    

ÑIAS 

  

    
  

TOTAL   S/. 5.000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

Exp. 1999


